
Guayaquil, 2l de M.rzo del 2016

Ac.ionistasde CROSÍATA S,A. EN LIQUIDAc oN

Ciudád.-

Cumpliendo .on lo que dhpone ta ley de compañías y e¡ calidad de comisario de esta,

he procedido a examinar los Extados Finan.ierosyanexos corespondientes alEjerc¡cio

El exámen se efectuó de acuerdo a las dkposiciones de las resoluciones de la

Superiñtendeñcia de Compañíasj la empresá no tuvo movimiento economico,

cumpliendo las rorma§ legales estatutarias y reglementarias asi como las re§oluc¡ones

de juntasGeneÉl deAccionistas, el libro deActases llevado adecuadamente.

Los registros contables se efectuan de conformidad a lo dispuesto por la

superintendencia de Cías. y los princip¡os de contabilidad seneralmente aceptados en

los librcs respectivos yademasexiste uñ buen controlinterno.

Baso lo anteriormente expuesto a los ref€ridos Estádos Financieros, que presentan

razonablemente la situa.ión re¿lde 1a Empresa al31de diciembre de|2011.


